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ARTicULO 40. Para realizar las actividades de captura, extracción y 
cultivo de los recursos que regula la presente Ley, se requiere de conce
sión, permiso o autorización según corresponda, excepto para la pesca 
de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas y en 
las costas; la pesca deportivo-recreativa que se realice desde tierra y la 
acuacultura que se lleve a cabo en depósitos de agua que no sean de 
jurisdicción federal. 

ARTicULO 50. Los solicitantes de concesiones, permisos o autori
zaciones, deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir el objeto de la solicitud o el programa de adqui
sición, arrendamiento o construcción de los mismos y de los demás re
quisitos que al efecto establezca el Reglamento. 

ARTicULO 60. Las concesiones a que se refiere esta Ley, tendrán 
una duración mínima de cinco años y máxima de veinte; en el caso de 
acuacultura, éstas podrán ser hasta por cincuenta años. Al término del 
plazo otorgado, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta por plazos 
equivalentes a los concedidos originalmente. 
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Ley de Pesca I 

Los concesionarios y permisionarios deberán informar a la Secretaría 
de Pesca sobre los métodos y técnicas empleados; así como de los ha
llazgos, investigaciones, estudios y nuevos proyectos relacionados con 
la actividad pesquera; así mismo en las embarcaciones pesqueras que 
determine el reglamento deberán llevar un libro de registro que se de
nominará bitácora de pesca, y que contendrá la información que señale 
la Secretaría de Pesca. 

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permi
sionados, se fijarán en el Reglamento y en el titulo correspondiente 

ARTiCULO 90. La Secretaría de Pesca podrá otorgar concesiones o 
permisos para la pesca comercial, a personas físicas o morales de nacio
nalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos de esta Ley y su 
Reglamento. 

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los re
sultados que arrojen los estudios técnicos y económicos, así como de la 
cuantía y recuperación de la inversión. 

El permiso se otorgará cuando por la cuantía de la inversión, no se 
requiera de estudios técnicos y económicos. 

La operación de barcos-fábrica o plantas flotantes, estará sujeta a la 
expedición de concesiones o permisos. 

ARTíCULO 13. Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se ex
pedirán a personas físicas nacionales o extranjeras. 

Las especies denominadas marlin, pez vela,pez espada, sábalo o chiro, 
pez gallo y dorado, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca 
deportivo-recreativa, dentro de una franja de 50 millas náuticas, contadas 
a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. 

Párrafo reformado DOF 08-01-200 I 

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investi
gación sobre las especies destinadas a la pesca deportivo-recreativa en 
las áreas de refugio que para éstas pudiera establecer la Secretaría de 
Pesca, en los términos de la fracción IV del artículo 30. de la presente ley. 

ARTIcuLO 15. La Secretaria de Pesca podrá autorizar con carácter de 
intransferible únicamente a personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana, la realización de las siguientes actividades: 

1. Pescar en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera,con embar
caciones de matrícula y bandera mexicanas; 
11. Instalar artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal. 
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111. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, 
crias, huevos, semillas o alevines con fines de producción acuicola o 
de investigación. Las autorizaciones para realizar esta actividad que~ 
darán sujetas a la disponibilidad y conservación de la especie; 
IV. La introducción de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdic
ción federal; y 
V. La pesca didáctica que determinen los programas de enseñanza 
de las instituciones de educación pesquera del país. 

ARTicULO 16. Se extinguen por caducidad las concesiones o per
misos, cuando sus titulares no inicien la explotación en el plazo esta~ 
blecido o la suspendan, sin causa justificada por más de 30 dias consecu
tivos; y además, en el caso de acuacultura en aguas de jurisdicción federal, 
cuando no cumplan con el plan de inversiones previsto. 

ARTiCULO 17. Procede la revocación de las concesiones, permisos o 
autorizaciones, cuando sus titulares: 

l. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente; 
11. No proporcionen la información en los términos y plazos que le 
solicite la Secretaria de Pesca o incurran en falsedad al rendir ésta; 
111. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de or
den técnico que indique la Secretaría de Pesca dentro del plazo es
tablecido para ello; 
IV. Transfieran las autorizaciones o sin consentimiento de la Secre
taría de Pesca, transfieran los derechos derivados de la concesión o 
permiso; y 
V.lncurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario. 

ARTicULO 18. Las concesiones, permisos o autorizaciones se anu
larán cuando con posterioridad a su otorgamiento aparezcan elementos 
que afecten su validez. 

ARTicuLO 19. Los titulares de concesiones, permisos o autorizacio
nes que incurran en causas de caducidad o de revocación no podrán ser 
titulares de concesiones, permisos o autorizaciones, sino transcurridos 
cuatro años, contados a partir de la declaración firme de la caducidad o re
vocación.lgual tratamiento se dará en los casos de anulación imputables 
a sus titulares. 

La caducidad, la revocación y la anulación se declararán de acuerdo al 
procedimiento que establezca el Reglamento, el cual otorgará a los inte
resados la garantia de audiencia. 
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ARTicuLO 20. La Secretaría de Pesca mantendrá un Registro Nacio
nal de Pesca que será público y gratuito, por lo que hace a las inscripcio
nes que en éste se realicen; en el que se inscribirán de manera obligatoria 
las personas físicas o morales que se dediquen a esta actividad al amparo 
de una concesión, permiso o autorización, con excepción de las personas 
físicas que efectúen pesca deportivo-recreativa. 

Igualmente, deberán inscribirse las embarcaciones dedicadas a la ac
tividad pesquera, inscritas en el Registro Público Marítimo Nacional, así 
como las unidades de explotación acuícola, las escuelas pesqueras y los 
centros dedicados a la investigación o enseñanza en materia de flora y 
fauna acuáticas. 

La Secretaría de Pesca expedirá el certificado de registro correspon
diente. 
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